
NUM. LX. - 51 ANTES 8 DE SEPT!EMBBE DE 1885.

Lag lejjes ÿ lag digposieioncs del Gobierno gon obliga- 
toriag para la capital de provincia deede ipte ge publican 
oficialmente en eila, y desde matro días después para los 
dands pueblos de la misma provincia- (Leï CE 3 DE No- 
nsunuK DB 1837.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR.
En CÚBDOBA: Un mes, 3 posetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

10,60,—Un alio. 33.
EcBBA DB CÓRDOBA: Ull mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,26,—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 45.
Número suelto, 38 cénts, de peseta,

Los ieyeg, órdenes.y anuncios qne ge mandoipiddiew cj! ¿os 
Boletines oficiale| se han de remitír ai Jefe político ras- 
pectina, por ettyo eoidticto se pasarán ó los editores de tos 
mencionados periódicás. (Obdembb de 2 DE Abhil, de 3 v 21 
DE Octobre de 1854,)SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS,

Presidencia del Consejo de Ministros,

(Gaceta del día 7.)

S, M. el Rey (q, D. g.) contiuiia en 
esta Corte ain novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio di.sfmtan en el 
Real Sitio de San Ildefonso S. M. la 
Reina y Augusta Real Familia.

Ministerio de Gracia y Justicia,

•EX'POSICIÓ.'Í,

Señor: Laa Autoridades judiciales y 
gubernativas de valúes puntos castiga
dos por la epidemia, que aun aflige al 
país, han expresado en diversas ocasio
nes al Gobierno las impresiones de la 
opinión favorable á recompensar de 
alguna manera la conducta de los pe
nados en los establecimientos peniteu- 
ciaiios, donde ban dado pruebas de 
disciplina y abnegación en el desompe- 
ño de arriesgados servicios de sanidad. 
Difícil es siempre conciliar los iuipal- 
8OB del sentimiento con las exigencias 
de la Ley y de los intereses que su apli
cación por los Tribunales simboliza, y 
por eso los indultos con carácter gene
ral son materia tan delicada y grave; 
pero cree el Gobierno que circunstan
cias tan dolorosas como las que ati-avie- 
8a el país justifican la concesión de 
alguna gracia que, sin perturbación 
profunda en el cumplimiento de las 
ejecutorias pronunciada.^, recompense 
algunos servicios y enjugue algunas 
lágiúmas, devolviendo al seno do sus 
familia-s, á reparar quizás loa vacíos 
que baya dejado la muerte ó las ostre- 

> checos de la miseria, á aquellos pena
dos que, por lo leve de sus delitos, no 
efrezca peligro que se anticipe el mo- 
^ento de su libertad.

También cree el Gobierno que puede 
extenderse la gracia con iguales fines 
* Oí(uelíos que lían cumplido la pena 
de prisión impuesta como principal y 
siguen detenidos para extinguir por 
falta de bienes las responsabilidades 
pecuniarias, pues los intereses y prin
cipios que este efecto de las penas re
presenta, sobre estar ya profundamen- 
te modificado en reformas pendientes 
y aceptadas en ese extremo por todas 
fas escuelas, no han de sufrir menos
cabo de là concesión que se propone.

La privación de libertad impuesta 

por las desigualdades del capital, siem
pre delicada, se hace más dura en mo
mentos de peligro para la salud y vida 
de los reclusos, y un indulto general, 
por limitado que sea, no puede menos 
de admitirse como se ha hecho siempre 
coa los concedidos en ocasiones di
versas.

Fundado en estas con.sideración es, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo coa 
el parecer del Consejo do Ministros, 
tiene la honra de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 5 de Septiembre de 188,5. — 
Señor: A. L. R. P, de V. M., I^ranriseo 
Silnela.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que Me ha 
expuesto el Ministro de Gracia y Jus
ticia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.’ Se concede indulto del 

tiempo de prisión que les reste por 
cumplir á todos los reos que, en el día 
de la publicación de este decreto en la 
Gaceto, hayan .empezado á extinguir ó 
se hallen extinguiendo penas de arres
to mayor ó menor y á los que, habiendo 
cumplido la pena principal, estén ex
tinguiendo la prisión que les corres
ponda por responsabilidades subsidia
rias, con arreglo al art. 150 del Código 
penal.

Art. 2,“ En todos los establecimien
tos penales, situados en población en 
cuya término municipal haya sido re
conocida oficialmente la existencia de 
la epidemia colérica, se incoara de ofi
cio por los jefes de los establecimientos 
un expediente para formular propues
tas de indulto, fundadas en los servi
cios y méritos contraídos por los pena
dos con motivo de la epidemia. So oirá 
previamente sobre ella á. la Autoridad 
judicial á cuyo cargo esté la visita fiel 
establecimiento penal, y respecto de 
cada uno de los propue.stos se cumpli
rá con las formalidades que la Ley es
tablece para Io.s indultos parti culares.

Art. 3.“ Quedan excluidos de las 
disposiciones de este decreto los reos 
de delitos que sólo pueden perseguirse 
á instancia de parte.

Dado en Palacio á cinco de Septiem
bre de mil ochocientos ochenta y cin
co, — AnvoNso,—El Ministro de Gracia 
y Justicia, FraiKyiaco SUt-ela.

Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN.

limo, Sr.: Con frecuencia se reciben 
noticias de las disposiciones adoptadas 
en algunas naciones extranjeras para 
impedir la importación de lo? vinos es
pañoles adulterados con sustancias no
civas a la salud pública, y aun cuando 
6.stas adulteraciones no tengan gran 
importancia con relación á las grandes 
cantidades de vinos que salen del país, 
ni sea fácil determinar por quién se 
verifican, ea lo cierto que desprestigian 
la natural bondad de uno de Íos princi
pales productos que constituyen la ri
queza nacional, suscitan la alarma en 
lo.s mercados extranjeros y dificultan 
las exportaciones. Para evitar en lo po
sible estos perjuicios, tanto por este 
Ministerio como por esa Dirección ge
neral, se han dictado las oportunas dis
posiciones, cuyo cumplimiento debe 
recordarse, ainpÜándolas además en 
tériuiuos que contengan abusos de tan
ta trascendencia para nuestra indus
tria vinícola.

Fundado en e.stag razones, S, M. el 
Rey iq, D. g.) se ha servido resolver:

1 .’ Que so recuerde a las Aduanas el 
cumplimiento con la mayor exactitud 
do la circular de esa Dirección general 
de 13 de Abril de 1880, que mandó ha
cer las pruebas preventivos de loa vinos 
destinados ó la exportación, para ave
riguar si han sido ó no adulterados con 
sustancias nocivas a la salud pública,

2 .’® Que si resultase confirmada la 
a<lulteración, se proceda como previe
ne la Real orden del Ministerio de Ha
cienda de 14 de Marzo de 1879, dictada 
paro Castigar y corregir el hecho.

3 .® Que los Cónsules de España en 
Francia pongan especial cuidado en Ea 
manera como admiten y despachan las 
Aduanas francesas los vinos proceden
tes de España; y que cuando estas 
Aduanas no los admitan por estar adul
terados con sustancias nocivas a la sa
lud pública, ó los inutilicen por la mis
ma causa, ó empleen algún proceiU- 
miento contra los importadore.s para 
castigiu' la adulteración, lo participen 
sin pérdida de tiempo à la Dirección 
general de Aduanas y à la aduana jior 
donde se verificó la salida de España, 
indicando el número de envases, sus 
clases, marcas y numeraoión, cantidad 
y ela.se del vino, aduana por donde 
lúé exportado, número de la factui'a de 
salida y nombro del exportador.

^.^ Ésa Dirección general dispondrá

la publicación en la (ííiceta de Madud 
de dichos partes do los Gónsules, y la 
aduana respectiva liará que se verifi- 
qn® igual publicación en el Boletíh 
OpiciAL de la provincia.

5 ." Las importaciones de vinos que 
no vengan «mbotenados se ajustarán 
en los reconocimientos á las reglas an
teriores.

Y G.® Si los vinos importados lo fila
sen en .concepto do españoles devuel
tos, y resultasen adulterados, además 
del procedimiento indicado, la aduana 
respectiva participará á esa Dirección 
general el nombre del exportador y de
más datos á que se refiere la regla 3.“, 
para que también pueda publicurac ca 
la Oacetíi el hecho, que por su parte pu
blicará en el Boletín Deict.al de la pro
vincia la aduana por donde se hubiere 
verificado la reimportación.

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guaiño 
á V, I. muchos años, Madrid IG de 
Agosto de 1885, — Cos-atti/ón. — Señor 
Director general de Aduanas.

Gabiemo civil 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 6(81,

«ANIDA D.

UltiMas not¡<:i>vt yecibidetit un este Gol/ier- 
no sobre Ut eptiletnia coleirwa en losptie- 
Wos de la prooinciet.

Día 8.
lnva»íou<‘a. Dcfunoiouctt

Aguilar................... 8 „
Cabra...................... 4 „
Córdoba................. 3 2
Lucena................... 17 8
Monturque.............  
Puente Genil. ... G 1
Rute........................ 3 4

Córdoba 9 tle Septíenibre de 1885. — 
El Gobernador, J^tinael de Djeda-
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Intendencia de Ejército del Distrito militar de Andalucía.

Ssooioxa, <e Ixxterv'esuoioEi. Negociado 2.° - SUBSISTENCIAS

Estado demostrativo de precios limites que han de regir en la subasta anunciada para el dia 14 ^®.®6s de Septiembre próximo, que siinultáneamente ha de eelebrarse en cada uno de los puntos 
que á continuación se expresan, para asegurar el abastecimiento de los artículos que también scHaiean á las Factorías directas de Subsistencias del Distrito hasta ñn de Octubre de 1886, y cuyos 
precios se calculan con arreglo á la Real orden de 30 de Julio de 1881, y según Circular del Director general de Administración militar de 12 de Agosto actual, comprendiendo además las 
cantidades de garantía para la admisión de proposiciones.

Cantidad que de cada especie se considera necesaria. Precios corrientes de os artículos. importes
según dichos P^s^^ Aumento del 3 po 100 por gastos y utilidades. Importe total del servicio en cada una de las Factorías. P r e c os Um tes.

HARINAS bK HARINAS DE ) H AKIKASDE^U HARINAS DE HARINAS )E HA RINAS I)E
CEBADA.FACTORÍAS. TRIGO. —————- CEBADA. TRIGO. CEBADA.

Primera. Segumla. Tercera. TRIGO. TRIGO. CEBADA. TRIGO. CEBADA. Primera. Segunda. Tercera.
— Primera. Hegninla. TC^'’ .̂ Primera. Segunda. Tercera. Primera. Segunda. Tercera.

fíntii-írfii. Ç/.inis. míts. ÇaiKU. r-^/s. Quinti, mits. f/fM/Urut. fieiíititroí. Quinti, intts. Qnírtts. M¿ís. Quintí, urití. fíícíiiiirai.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

Sevilla...................... 7.(K)0 1.458 2.916 1 458 13.600 19,08 33,01 29,13 26,75 9,72 133.560,00 48.128,58
84 943,03 SíJ***»»#)

4.006,80 1.443,86 2.548,29 1.126,31 3.965,76 137.566,80 49.672,44 87.491,37 38.669,81 136.157,76 19,66 34,00 . 30,00 26,62 10,01

Algeciras.. . . , . . 1.696 320 640 320 690 19,44 33,77 30,05 28,27 10,56 29.859,84 10.806,40
19.626,40 9.Í**

895,80 324,19 585,79 271,39 218,39 30.756,64 11.130,59 20.112,19 9.317,79 7.497,89 20,02 34,78 31,42 29,12 10,87

Cádiz......................... 4.320 900 1.800 900 1.400 22,30 39,77 35,54 30,31 11,03 96.336,00 35.793,00
63.972,00 27.í»*['^,oJ

2.890,08 1.073,79 1.919,16 818,37 463,26 99.226,08 36.866,79 6.689,16 28.097,16 15.905,26 22,97 40,96 36,61 31,22 11,36

Córdoba 2.600 620 1.040 620 10.300 17,48 31,18 27,67 24,08 9,47 43.700,00 16.213,60
98 776,80 12-^ ‘■^’^

1.311,00 486,41 863,30 376,65 2.926,23 45.011,00 16.700,01 29.640,10 12.897,25 100.467,23 18,00 32,12 28,50 24,80 9,75

( ^uta............................ 3.840 800 1.600 800 800 18,26 33.15 28,92 24,63 9,86 70.118,40 26.520,00
46,272,00 W*”

2.103,65 799,60 1.388,16 691,12 236,64 72.221,96 27.319,50 47.660,16 20.295,12 8.124,64 18,81 34,14 29,79 2-5,37 10,16

•Ferez............................ 1.728 360 720 360 1.620 17,70 31,55 28,67 23,33 11,21

>1 »

30.585,60 11.358,00 20.670,40 917,57 340,74 617,11 252,07 544,81 31.503,17 11.698,74 21.187,61 8.654,47 18.705,01 18,23 32,50 29,43 24,04 11,66

Comisión de compi'as 36.000 17,48 629.280,00 18.878,40 648.156,40 ,. t) « 18,00 ”

Paja. Aceite. Sal. Ajos. Pimentón.
Paja. Aceite. Sal. A ,j o .s . Paja. Aceite. Sal. Ajos. Pimentón.

Paja. Aceite. Sal. Paja. Aceite. Sal. A j o .s. Pimentón. Paja. Aceite. Sal. Ajos. Pimentón.
Quintí, iniís. fraila toa íttot. fCitagratuot.

íh-fi ís. frr.*U. /.'f.Uliirtt, Qn'riU. m^tá. CaJ/T tan tais. Atta¿i'a/Hat. Quirtíj. mttt. fíietiHínoí. Quintí. Hiitf. Cn-ta toa eafis. Á'iifi^raniof.

Pesetas. Pesetas. Poseta-s. Pesetas. Pesetas. Pese'.ivs. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

Sevilla.......................... Î6.CXK» 110 99 5.500 650 2 79 87,60 7,66 0,74 1,48 44.(i40,00 9.625,00
606,62 * ”<«

1.339,20 288,75 20,87 1,22 24,42 45.979,20 9.913,75 716,39 41,92 838,42 2,87 90,12 7,79 0,76 1,52

Algeciras..................... 600 15 16 730 80 3 88 95,00 4,13 0,74 1,48 2.328,00 1.423,00
,«,08 «Ml

69.84 42,75 1,98 0,17 3,56 2.397,84 1.467,75 68,06 5,72 121,95 4,00 97,85 4,26 0,76 1,52

Cádiz 1400 70 69 3 60o 350 6 83 100,00 4,85 0,74 1,48 8.162 00 7 000 00
300,70 ^; ^^^tOO

244,86 210,00 9.02 0,78 15,54 8.406,86 7.210,00 309,72 26,68 633,54 6,00 103,00 6,00 0,76 1,62

Córdoba....................... 9,300 60 35 2.401.) 240 2,14 87,50 3,88 0,74 1,48 19.202,00 4.376,00
135,80 ’"Mí

597,06 131,25 4,07 0,63 10,66 20.499,06 4.606,25 139,87 18,29 366,86 2,20 90,12 4,00 0,76 1,62

(ienta............................ 7.900 65 56 3.2<X) ’ 320 5,34 97,00 3,88 0,74 1,48 10.146,00 6.305,00
217.28 «3,60

304,38 189,15 6,62 0,71 14,21 10.460,38 6.494,15 223,80 24,39 487,81 6,50 99,91 4,00 0,76 1,52

Jerez de la Frontera. „ i 30 26 j 1.500 160 „ 90,00 4,37 0,74 1,48 2.700,00 „ 81,00 3,41 0,33 6,66 „ 2.781,00 117,03 11,44 228,66 » 92,70 4,60 0,76 1,52

IMPORTE DEL SERVICIO. Z D E P Ó 8 í T OSD E GA RAN TÍA.

TOTAL.

FACTORÍAS.
HjIRINAS DE

TRIGO.
H J RINAS DE

CEBADA. PAJA. ACEITE. AJOS. PIMENTÓN
TRIGO.

Primera. Segunda. Tercera.
CEBADA. PAJA. ACEITE. SAU-

Primera. Segunda. Tercera.

Pesetas. Pesetas. Peseto-s. Pesetas. Pesetas. Pesetií. Poseías. Pesetas. 'Pe3^^ Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Sevilla............................. 137.566,80

30.756,64

99.226,08

45.011,00

49.672,44

11.130,69

36.866,79

16.700,01

27.319,60

11.698,74

87.491,87 38.669,81 136.157,76

7.497,89

15.905,26

100.467,23

8.124,64

18.705,01

45.979,20

2.397,84

8.406,86

20.499,Oti

10.450,38

9.918.75 716,39
41.^ *«,42

6.880 2.480 4.380 1.940 6.810 2.300 500 40 3 45 25.378

Algeciras........................ 20.112,19

6.589,16

29.640,10

47.660,16

21.187,51

9.317,79

28.097,16

1.467,75

7.210,00

4.506,25

6.494,15

2.781,00

68,015
Sí» '^1,95

1.540 560 1.010 470 380 120 75 4 i 7 4.167

Cádiz 309,72
á6^ ''^^,54

4.970 1.850 330 1.410 800 480 370 20 2 30 10.212

Córdoba 12.897,25

20.295,12

8.664,47

139,87
iS* '^^,86

2.260 835 1.490 660 5.030 1.250 230 70 1 20 11.818

Ceuta 72.221,96

31.503,17

223,80
S***

Í1>
3.620 1.370 2.390 1.020 410 530 330 16 2 25 9.712

•Jerez 117,03
^28,66

1.580 590 1.060 440 940 140 6 1 15 4.772

Comisión de compras. . 648.166,40 32.410 ■> >’ "
32.410

Sevilla 28 de Agosto de 1885. — El Jefe Interventor, P. 1., El segundo Jefe, Pedro Moncada. — Aprobad.^ El Intendente de Ejército, Juan Góníe¿ Cantón-
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BOLETIN OFICIAL PE LA PROVINCIA PE CORDOBA.

AYUNTAMIENTOS.

Almedinilla.

Núm. 556.

D. José Aifit/^ei'd Hui^, Alcalde e^nsttlu^ 
Cional de esta mUa,

Hago sabor; Que el Aymitamionto 
de mí presidencia, en vista de la epi
demia reinante, ba acordado suspender 
la feria que había de celebrarse en 
esta localidad en los días 12, 13 y 14 
del que cursa.

Almedinilla 6 do Septiembre de 
1886.—José Aguilera.—Por su man
dado, Vicente Rodríguez, Secretario.

Llerena.
Núm, 557.

D. Rosendo Segura g Aldeguer^ Alcalde 
constitucional de esta ciudad.

Hago saber: Que en virtud á las cir
cunstancias de actualidad, y desarrollo 
de la epidemia colérica que se nota en 
muchos pueblos do esta provincia y 
Andalucía, el Ayuntamiento ha acor
dado suspender la feria de San Mateo, 
que debía celebrarse en esta localidad 
los días desde el 21 al 28 del actual.

Y para que tonga la debida publici
dad y no se causen perjuicios á Ias por- 
sonas que tuvieran dispuesto concurrir 
é ella, se anuncia por medio del pre
sente.

Llerena 4 de Septiembre de 1885.— 
Rosendo Segura.—Manuel Carámbano, 
Secretario.

JUZGADOS.

utrera.
Núm. 5110.

P. Darío Lago y Ph-ez, Juez de insfruc- 
ción de esta ciudad.

Por la presente se requiere á todos 
los Jueces de instrucción y demás Au
toridades y policía del orden judicial 
para que procedan á la busca de las éa- 
baUenas que á continuación se expre
san, y las cuales fueron hurtadas en la 
noche del 22 de Febrero último de la 
dehesa de Espera, término de Lebrija, 
y pertenecen á D. José Sánchez de Al
ba, vecino de dicha villa; cuyos semo
vientes lo son:

Un mulo, negro, con la marca, de dos 
á tres años, bocíblanco y con hien-o en 
la cadera izquierda.

Una yegua, domada, pelo castalio, 
con la marca y con hierro en arabos 
lados.

Otra yegua, torda clara, con siete 
arios y con siete dedos más de la mar
ca y herrada.

Otra yegua, castaña oscura, herrada, 
pelo blanco en la frente, con la marca, 
herraría del derecho y del izquierdo.

Un mulo, negro, de un año, sin hie
rro, y

Un caballo, negro, peceño, con la 
marca., cerrado, calzado de un pie y he
rrado del cuadril derecho.

Y caso de ser habidas dichas caballe
rías, las remitirán á esto Juzgado con 

la persona ó personas en cuyos poder 
se encuentren.

Ashnismo se hace saber al individuo 
ó individuos que posean los indicados 
semovientes, que dentro del término de 
diez días, á conter desde la inserción 
del presente eu la tdaceta de Aíadrid y 
BoLETiNKS Oficiales de esta- provincia, 
las de Cádiz, Córdoba, Málaga y Huel
va, comparezcan en este Juzgado con 
los documentos que acrediten su ad
quisición, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

De igual manera se cita por el mis
mo término y con el propio apercibi
miento á Antonio García, vecino de Al
calá del Río, de ocupación mai'chante 
de ganado, de estatura regular, color 
moreno, metido en carnes, completa
mente afeitado, como de cuarenta y cin
co á cincuenta años de edad, vistiendo 
pantalón, chaleco y chaqueta oscura y 
sombrero de ala ancha, el cual compró 
en Villanueva del Río, el día despues 
de feria de Lora del corriente año á 
Antonio Rodríguez Pérez un mulo en 
la cantidad de 1.300 reales, siendo las 
señas del referido animal, castaño oscu
ro, de tres años, mediano y sin hierro; 
para que comparezca el Antonio Gar
cía con la reseña de la caballería en 
este Juzgado á fin de recibirle declara
ción y practicar otras diligencias.

Y del mismo modo se cita por igual 
término y á contar desde la inserción 
del presente en la daceta de Aladrid- y 
Boletín Oficial de la provincia de 
Orense al hombro que el día 26 de Ju
nio último compró en la feria del Ríos, 
correspondiente al Juzgado instruetur 
do Verín, á Borja Martínez, vecino del 
Pereiro, una potra castaña, de un año, 
en precio de 375 pesetas; para que com
parezca en el Juzgado de instrucción 
más inmediato al lugar de su re.siden- 
cia y entregue la citada potra, en aten
ción á ser esta otra de las que le fue
ron hurtadas en la noche antes citada 
al D. José Sánchez de Alba; rogando 
asimismo á todas Ias Autoridades de 
dicha provincia practiquen diligencias 
ai indicado objeto y apercibiéndose al 
expresado individuo que de no verifi
car lo mandado, le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Utrera á 7 de Septiembre 
de 1885. — Darío Lago. — El Actuario, 
José de Seda.

Lora del Rio.
Núm. 550.

I. DICTO.

D. Rodrigo JJaria Ramírez, Juez de prÍ- 
lut-ra instawia de esta villa y su 2^^‘>‘~ 
tido.

Hállándose vacante la plaza de Mé
dico forense eu este distrito, por re
nuncia del que la desempeñaba, se 
anuncia por medio del presente para 
que los que deseen serviría presenten 
en este Juzgado sus solicitudes docu
mentadas en el término de veinte días, 
contados desdo la inserción del presen
te en los Boletines Oficiales de las 
provincias que comprenden este terri
torio y Gaceta de Mudridj según se dis

pone en la Beal orden de 12 de Mayo 
de 1863.

Dado en Lora del Río á 4 de Sep
tiembre de 1886.—Rodrigo Maria Ra
mírez.—Ricardo Poves, Secretario.

Cabra.
Núm. .548.

D, Francisco de Prias y Villalobos, Juez 
de instrucción de esta ciudad..

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Felipe Bujalance Padillo (a) la 
Púa, para que en el térmiuo de diez 
días, contados desde el en que aparez
ca este edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia, comparezca en este 
Juzgado para oír une notificación y 
emplazamiento que no se le ha podido 
hacer por ignorai'se su paradero, á pe
sar de las diligencias practicadas en su 
busca en esta ciudad y en el pueblo de 
Doña Mencía, de donde es vecino; te
niendo en'^endido que, si no lo verifica 
en el plazo marcado, se le declarará re
belde, parándole el perjuicio á que hu
biere lugar.

Dado en Cabra á 4 de Septiembre de 
1885. —Francisco de Prias,—El Actua
rio, Licenciado Alfredo Hartado.

Montoro.

Núm. 561.

D. Atanaeio de Sargos y Torrens, .Juez 
de instrucción de esta ciudad y su jiar- 
tido.

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Luis Rodríguez Ján
dula, de estos vecinos, el cual es de es
tatura algo baja, moreno, hoyoso de 
viruelas y con bigote negro, para que 
dentro del término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requi
sitoria en la Gaceta de Aladrid, compa
rezca en este Juzgado á responder do 
los cargos que le resultan en la causa 
que se sigue en el misino, y por ante el 
Actuario, por hurto de aceite; y se en
carga á tedas las Autoridadesy agentes 
de policía judicial procedan á su busca, 
captura y remisión á las cárceles de 
este partido con las seguridades con
venientes, cuyo sujeto se conoce con el 
apodo de Virtuoso.

Dado en Montoro á 5 de Septiembre 
do 1885.—Atanaeio de Burgos,—El 
Actuario, Luis M. Pedrajas.

Belmez.

Núm. 562.

D. .José Trinidad García, Juez municipal 
de esta cilla.

Hago .saber: Que se hallan vacantes 
las plazas de Secretario y suplente de 
de este Juzgado municipal, las cuales 
se han de proveer conforme á lo dis
puesto eu la Ley provisional del Poder 
judicial y Reglamento de 10 de Abril 
de 1871, denteo del térmiuo de quince 
días, á contar ilesde la publicación de 
este edicto en el BoletLv Oficial de 
esta provincia.

Los aspirantes acompañarán á la so
licitud los documentes prevenidos en 
el art. 13 de indicado Reglamento.

Belmez 7 do Septiembre de 1885,— 
José T. García,.

Málaga.

Núm. 549.

CÉDULA DE rTTACIÓN.

En la causa que se sigue en est:« Juz
gado para averiguar la procedenciti de 
«los mulos, que fueron ocupados á Juan 
Muñoz 3Viles, de estos vecinos, el .se
ñor Juez de instrucción del distrito de 
la Alameda de esta ciudad, con esta 
fecha ha dictado providencia en la 
misma, maudaudo se cite por me
dio de la presento á un arriero des
conocido, que es de la provincia de 
Córdoba, el cual le vendió un mulo á 
•losó Maria Castro, para que eu el tér
miuo de diez días, que empezarán á 
correr desde la inserción de ésta en el 
Boletín Oficial de la provincia de 
CóBDOBA comparezca en este referido 
Juzgado, para evacuar una cita <juo so 
lo hace; apercibiéndolo que, de no veri- 
ficario, lo parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y con el fin de que pueda llegar en 
conocimiento del interesado y en eum- 
plimiento de lo mandado, extiendo la 
presente en Málaga á 2 de Soptieni- 
bre do ItíSo.—Emilio Sánchez Arroyo.

Fiscalía Militar de Sevilla.

Núm. 566.

D. Félix Boí-mús y Aguirre. Alférez dd 
BulaUón Reserva de Sevilla, núm. .11, 
Fiscal nominado por el Fxemo. señar 
General Gobernador rniliiar de esta 
jdaza.

Teniendo necesidad do evacuar un 
interrogatorio en la señora Doña Con
cepción do la Peña, viuda del Coronel 
Teniente Coronel de infantería don 
Francisco Torralva, y en uso de las fa
cultades que las Ordenanzas generales 
conceden á loa Oficiales del Ejército, 
por este tercer edicto, cito, llamo y 
emplazo por última vez á la referida 
señora, para que en pl término do diez 
días se presente en esta Fiscalía á dar 
sus descargos, sita en la calle Santa 
Clara, iiúra, 54, y de no verificarlo se 
lo seguirán los perjuicios á que haya 
lugar.

Y para que este edicto tenga la de
bida publicidad, se insertará en el Bo
letín Oficial de Córdoba^

Sevilla 2 de Septiembre de 1885, — 
El Fiscal, Félix Bormás.

CÓllDOBA.
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